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Versión Pública de RR-0139/2024 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 25 de junio de 2024

Acta de la sesión número 012/2024, de
fecha veintisiete de junio de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0139/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
PosesiófT^ Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII ele la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujeto! Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracclón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos:

Nombre y firma del titular del área.

Frani^spó^ Javier García Blanco
rNombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Manu( fdo'Medina

r

¡parencia, Acceso a laInstituto de Tn
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a -acceder a la información
clasificada

i 1 \\ r^./ s
IV

\ \ Tel: (222) 3Ó9 60 60 www.itaipue.org:mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 I

( 1

/
\ /\

./



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente:

Expediente:
Folio:

>;STnu!0 D£TV-HSDAÍ}E.‘.CIA, ACCSSO A lA
iHr-OfiWAaOh 3l>i3LIC.\ V PCOlECCíOi Di;
DATCS l>ei2SCNALES Da STADO Cí F'JttELA

Sentido de la resolución: Confirma

Visto el estado procesal del expediente RR-0139/2024, relativo al recurso de revisión

interpuesto por  en lo sucesivo, la persona recurrente,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DÉ SOLTEPEC, en lo sucesivo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de medio electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

11. En fecha nueve de febrero del dos mil veinticuatro, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta  a la solicitud de acceso a la

información.

. Con fecha trece de febrero del año dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

interpuso recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparei^oa

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en lo sucesivo, el instituto.

IV. Por auto de quince de febrero del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presiaente,-

tuvo por recibido ei recurso de revisión interpuesto por ia persona recurrente,'el cual

se le asignó ¿I número dé expediente RR-ÓI39/2024, mismo que fue turnado a la

ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite.

V. Mediante proveído de fecha veintiuno de febrero del año dos mil veintieuatr4r&

admitió el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente:

Expediente:
Foiio:

riTíl'njXí IS A'ZXTESC A tA
ICA V FOOÍfCC,C.'J

DAreo peísc'íAles caesTino de Pur-Ru

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su Informe respecto del

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base

■  para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía

para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a

su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones dei tratamiento al que serían sometidos sus datos personales

y se le tuvo por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones

y anunció pruebas.

f

VI. Por acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos

e hizo del conocimiento a este Órgano Garante, un alcance a la respuesta inicial, por

lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

j

y^ll. El dos de abril de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona recurrente
no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede. Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que

se desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Asimismo, se decretó el cierre

/"dehplftícción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

. El día veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

rófi qe Datos Personales del Estado de Puebla.Públiba y Prot
I ¡
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente:

Expediente:
Folio:

^Í.«TITUT0 VS •Tiy.NSPASE.VC'.V. ACí:SSO A lA
iwrcfiMAJ^iaN =0ei.iGA v paonccon K
DATOS PEr>SOVAl.E5 CEu EStAOOCE PUERA

CONSIDERANDO

Prím©rO, EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de lós artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Líbre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13, fracciones I y IV, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TorCGrO- EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^ Estado
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal. /

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en. virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado en que se encuentre''^
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden públfc^i^
de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día ocho

de marzo de dos mil veinticuatro,,había remitido  a la persona recurrente un.a canee de
^  ! * ' t í 1
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Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR>0139/2024

210440524000008

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio:

NsnTurocs i9a.'íípa:íe\ca. accsso a la
iNrow.wacM !M>ei c* v paotecs cn d€

DATC3 R:r;St>NiL£S OEt ÍStiOC CE PUcELA

SU respuesta Inicial, vía correo electrónico; por lo que, se estudiará si se actualiza la

causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento

legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de Impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó la entrega de información Incompleta.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance de

su respuesta Inicial proporcionó lo siguiente;

Como »e puede observar en esta captura de pantalla, la Información fue enviada al
proporcionado chris.oatcmonl99GOoutloofc.com con ftícho del 09 dé febrero de

2024, misma fecha que la cemtestacíón en plataforma.

correo
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donde se adjuntó un archivo denominado "Contestación 2Xt^^l40S2400000S i3
opo^o" mismo que contra de 67 páginas.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente:

Expediente:
Foiio;

KS'ITUlO CE ■t5ifiíPA5£:vCA.i»CCESO A LA
iNfO(<.\WOO>í =06LCA v («OTECC ON OE

DAfCS PERSOSALfS DEL ESPADO 0£ PUEBLA

Sin embargo^ con la finalidad de atender to demandado por cl solicícante se vuelve a
autlook.eom para que sea revisadoenviar la Informacidn al i

por el ahora recurrente con fecha del 08 de marzo de 2024.
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Lo anterior, se dio vísta a la persona recurrente para que dentro del termino de tí^
días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario

respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que. esta haya expresado M

tal como quedo establecido por acuerdo de fecha dos de abril de-dos mil veinticu^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente;

Expediente:
Folio:
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Del alcance proporcionado se obseva, que el sujeto obligado remite nuevamente su

respuesta inicial, argumentando que desde un indo había enviado toda ia información

solicitada.

Ahora bien, del alcance de respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la parte

agraviada se observa que este último, únicamente reitéra su respuesta inicial

remitiendo de nueva cuenta toda la información solicitada, incluido el contrato de

prestación de servicios, por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontebidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación fue realizada por el solicitante

en los términos siguientes:

'^^licito saber cuanto costo el evento del día 13 de agosto del 2023 en el que se
intrato el artista Fidel Rueda y demás grupos alternos, anexando como evidencia:
contratos de prestación de servicios, procesos de adjudicación, forma de pago
especificando con que tipo de recurso se pago el evento/’ (Sic)

ligado contestó io siguiente:A io que, ei sujete

r
I
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I

' Tel; (222j 309 60 60 www.ltaipUe.org.mx /Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
i

J
5

/
LI



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente:

Expediente:
Folio:

í^ruTo OH T3AfePASL'iC-v acciso a la
iNfORAWaOM !GA y PSOTFCCON 0£
DA’CS «TíSO.'AliS Ca ESTACO DE PUsHLA

PRESENTE

Fundado el acto en los Artículos 72 XXIX-S y 115 de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, 102,104,105,106 y 108 de ia Constitución Política dei
Estado Libre y Soberano de Puebia, 7, 12 F. VI. 16 F. IV. 22 y 150 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se remite la
información en términos solicitados mediante folio No. 210440524000008:

“Sofícito saber cuanto costo el evento del día 13 de agosto del 2023 en el que se contrato el artista

Rueda y demás grupos altemos, anexando como evidencia: contatos de prestación de servicios, procesos

de adjudicación, forma de pago especifícando con que tipo de recurso se pago el evento.'. [Sic]
X

Se adjunta contrato de prestación de servicios, proceso de adjudicaciór^ormai
pago especificando con qué tipo de recurso se pagó el evento y facti^i^el Eveóta
Pago de Baile de Feria 13 de agosto de 2023.

Anexando, entre otros documentos, lo siguiente:

rV1 / ■N
/ I --J

—T

')7 s

\

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puej CP. 72000 \ Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mx
\  i

I

I/  j

zL
t
I I1 i

i



Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

N-S'|TU*0 Oí i:Pa:^-.04 acccsq a l*
.•;f05.\\AClCN A.EJ,ICA^PS07ECCOÍJO€
DA*C3 P£r!SOV.liS oa ES'ACOCE

CONTRATO DE ADQUISICION O SERVICIOS Nos •iSPA)38/2023-08/PART-CON'
SOLTEPEC

PROCESO DE ADJUDICACIÓN No. M$PA)38/3023-08/PART-CON

PARTIDA PRESUPUESTAD: 3$2

NOMBRE DE LA PARTIDA: Gatto$ d« orden sodal y cvltoral

PROVXEOOR:

FUENTE DE nNANClAMIENTO:

R.F.C: SACSS10701GKO

NOMBRR DE LA ADQUISICION:

SERGIO SANCHEZ CASTRO

PARTICIPAaONES

SERVICIO DE BAILE FERU 2023 DEL MUNICIPIO DE SOLTEPEC PUEBLA, CANTIDAD I

Contrau que celebran una parte «I
^ y»*» » ̂ dcnooilnari en lo oonsecotivo conw el ’Conireante' representado por el Ciudadano:

•  CicTeliciobarralesgonzalez
ComthucÍQoal por otro lado el provecdon

MUNICIPIO PE SOL

j en su cáracter do Pr^ídente Munic

TEPEC. PUEBLA i.

ipal Comthwioaal

t IV

JI  ' SERCIOSANCHEZCASTRO * V

en su carktcr do reprasenUnto legal a quien se denominara “El Proveedor”, dgncuordo con las siguientes deebmcioffCT

ANTECEDENTES

Que en cumplimiento a lo dispuesto por los anfculos 134 de la Constltudón politica de tes Estados Unidos Mexiomos. 7 de b Ley
General de Responsabilidades Administrativas, 18 do b Ley General de Transparencia y Acceso a b Infonnaridn Pública, 103 de b
Constítuclún Politica dcl Etísdo Libre y Soberano de Puebla, arilculo 171 de b Ley Orgánica Municipal  y el Titulo Gneo Cüpttulo I
Artículos 102. 103 y 104, fncddn I de b Ley de Adquisiciones, Arrendamicrtos y Servicios dcl Sorter Publico y Munich
para el Estado de Puebb (En adelante LAASSPEM) ,  b Ley de Egresos ¿el Estado <te Puebla. Vigente publicada en el Periódico
Oítcbl dcl Estado (te Puebla y “EL CONTRATANTE".  a tras'ds (tel Comité Municipal de AdquisíciMset, Arrendamientos y Servidos
det Sector Publico Estatal y Municipal del Municipio realizó el eoocurso coirespondiento.

El fsocedimiento realizado Ríe (107 fiaccioo 11
LAASPEM);

Procedimiento de Adjudlcadóo mediante invitación  a cuando
menos tres personas

Datos dcl proeedlmlenío de udjodlcadón del cual se deriva d contrato (Fundamento legal 107 P. I LAASSPEM):

de procedimiento; MSP/038Q023«0a/PART«CON
:ha de notiCcaaón de (nviiadoRcs: 28 dejaüo de 2023

Pecha de firma ̂ 1 contrato 3 de agosto de 2023

SERVICIO DE BAILE FERU 2023 DEL MUNICIPIO DE

SOLTEPEC PUEBLA, CANTIDAD 1
Objeto

DECLARACIONES

1. El Contratante declara:

I

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente:

Expediente:
Folio:

KsnruroCíTS'AUSPAípiiA.tcCíSOALA .

iNfOíAWaÓN ̂OeuCA y PíOTECC CN 0£
DA7C3 !KnSC\AlfS Ccl ESTACO Í3£ PUEEIA

l.l.*Que sus ttprcscntontes se encuentnni facultados paranucribtr el presente cootnto de «jnfottnídod eco lo dispuesto por los
artículos W de b COftstítucUa Pol&ka de los Estados Unidos Mexicanos. utieuk> 103 de la Constitudóo Polttka dd Estado Lftre y
Sobcrvto de Poetila. articulo 171 de b Ley Oreiaka Municipal y d Titulo Cío» Capitulo 1 Atifeulos 103,103 y 104, fraccidn I de h
Ley de Adqai$idooe3,Aitend2ni>cntos y Senricios del Secioc Publico Estaftil y MuníMpal parad Estado de Puebb 91 fiocdoaesllly
XXVI y 100 fraedónl de b Ley Orgánica Munich para oelebrard presente cofittato

ü-Que cuoita con wficicocla prcsiqniestal para el cjeseldo del reewso en b partida (La pertida ptesupuestal en la que le autorice
cubrir dootnpromtso
daivado dd contrato Fundamento kgal 107 Fracción  l(LAASSPEM):

383 Gastos do orden social y culturel

Lo anterior con fimdamento en Useslóo de eabDdo que se describe a oontinuadón:

FechaTipo

2 de enno de 2023EXTRAORDINARIA

N

1 J,-Que tícne establecido su domldlio oflcíal para efectos dcl presente contrato en

PLAZADELACONSmUaÓN 1, SOLTCTEC. PUEBLA. CP. 75140

1.4.-Que Uúd¡udÍcaci¿o dcl presente contrato $0 realiza por actxrdo del Comiid Mumeipal do Adquisiciones. Arrendcinlentos y
Servicios dd Municipio de acuerdo el Dictamen de Acta de fallo y «1 Acta de bllo Cotre^tondlcníe

2.> El Proveedor dedara:

2.1.*Que el proveedor tKTedIta w personalidadJurídica con ¡dcntifícacidn ofical y que su domicilio es:

ADOLFO LOPEZ MATEOS, 105, CENTRO, 75420, CUAPIAXILA DE MADERO. PUEBLA

22 Qoe tiene bcapacidadjuridica para comprunetene al otyeto del preseite oootnto j

Tributaria23.«Que cuenb con el R^tro Federal de Contribuyentes del Servkto de Admlnist

SAC$8I0701CK0(SAT) RFC Número:

2.4.A)ue tiene essableclrto su domicilio fiscal, para cualquier notlBcacldn del presente en;

ADOLFO LOPEZ MATEOS, 105, CENTRO. 7«20. CUAPIAXILA DE MADERO. PUffil

mismo que seftab para los fines y efectos legales de este contiato.

2.5.'Que conoce el contenido y h» requbllos que e^abkee laLQr do Adqubiciooes, Arrendamiectos y Servictos Rctackrados
Mbna para el Estado do Puebla, el contenido de los e^xcUtesdones del objeto del contrato.

3.* Ambas portes declaran:

i r
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
Francisco Javier García Blanco

RR-0139/2024

210440524000008

Ponente;

Expediente;
Folio;

'mI]

OE acceso a la

iN'0-<.‘.WOCN ̂ FJiCA» 1-'*3''£'CC0-N DE
rATCa P£f«CNAL£S DEL ES’AOOOi PU-BLA

J.I.'qtMCOQOcenelalomooy elcofltcstdo de Io4 doeumftitos del prpc«M de adjudtaicíán, mismos que ronua parte Integnnle del
presente contnto y común de b mvit&ddn, bses de coiKvno y pliego de requisitos oon sos acetos.

Enteradas bs partes del contenido y aksncc de bs declaraciones anteriores, convienen de confoemidad con bs siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto dd oontiato:

“El Cooaaftnte* contrata a ̂El Proveedor^ pora (Deserción ponsccorízada de los bienes o servicios objeto del
coQtraio,mdoyendo en su caso b marca y Rtodelo do los bienes Articulo 107 LAASSPEM):

SERVICIO DE DAILE FERIA 2023 DEL MUNICIPIO DE SOLTCFEC PUEBLA, CANTIDAD 1

SEGUNDA- Proveedor' se <AEga ador camplhnlcnto y entrega al prodt^ yfo servicio sdbbdo en b cUusub primera

TERCERA.'N'toito del cordrato (El precio unitario  y cl Importe total a pagar pes’ los bienes o servicios Art. 107 FraHon lU
(LAASSPESO:
El precio unitario pM‘cl objeto dd oonítato es

El monto total qi»e ampara el presente contrato es de:

d9$,ooaoos

69d,00a00s (En letra)

(SEtSCIEKTOS NO\TNrA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.)

mbmo que Incluyen el Impuesto al valor agregado
SEl importe del Impuesto al Valor Agregado es: 95,000.00

(NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.R)

El precio es fijo (Art 107 Fncefon VIII LAASSPEM)

CUARTA- naso de ejecución.

“El Proveedor" se obliga a entregar el ̂ jeio del oonircto en b claísub uno de conformidad con las bases do adjudicación, para d
caso do que sin autoiizaclto expresa de *1;l Contratante*, "El Proveedor", exceda dcl plazo cons'cnido, se hará acreedor a tas sanciones
que el presente oontmto esbblcce siendo b fecha:

viernes, 18 de agosto de 2023

'M^ubleecla obtlgadón por parte de "El Proveedor*' de comBolear al Comltí Municipal coa ana aatidpadón de por lo
mellos 24 horas b entr^ de ios bienes o servidos  o inldo de arrendamiento objeto del contrato (Artlenlo 107 LAASSPEM)

QUINTA- Penas convendonales

■Se pacta que pueden existir penas convendonales hasta pord monto que b Autoridad determine para repararlos vidos
pudieren surgir tomando en consideración b naturaicea del bien o servido en los co (¿rmlnos dd ortknlos 80 F.
[X y 110 de la Ley de Adqokldoncs, Antadamicnios  y Servidos dd Sector Público Estatal y Munldpal y 1S53XX, 107 F.

d^dí

del Código CtvQ dd Estado de Pnebb «o los siguientes casos:

a) Exista atraso ea al entrega <St los bieras o servicios,
b) Entregue bli
e) Entregue bn

'idos do diferentes camcterísiicas.
tkts de calidad inferior a U poetado.

I
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Honorable Ayuntamiento de
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Foiio:

íá'ITjTO Di tCÍ^SO A lA
iNfCWiWaCN =OGUCA i WOTt3C ON Di
Da;C3 PSreC'.iUSKl ES'iOOCE Pl£ELA

Aiíntisino se otcacioaa quo en ctso de íncumptiinknto, El Contratante podrá trsctndir el contrato wn tespomabllidad algona porsu

La Autoridad puede ClvU ó JadkUI» (anbléa se otorga la atribucidn al órgano Interno de Ceatrol dd Manldplo de Imponer
el pago de dallos y pcrjoleioa eo caso de lacuopUBleato o vidos ocnitos.

parte

SEXTA.- Anticipos. Pofcentajc. námero y fechas de tas exhíbiciooes y nmortlxacldn de k» andeipos qoc se otorguen (107 Ftacc^ V
LAASSPE.SI) . , , , ̂ ..
No existen áukípos por parte de "El Contratante"  a*E1 Proveedor", por lo no «itttatpote«ntaje,naniero.fecníii,mamottiación
deanticipos.

SÉPTIMA.-Gsrsitlas

Se dispensa la garantía do cumplimiento en virtud ({ue el pc^ se hará en tnsa sola cxbQttcto contra entre^ dcl bien o servkk)

Lo cnteriqr con furriimertfo al aiticdo 127 fbedón U do la ley de adqubktooes, arrendamientos y servidos dél sector público Estatal
y Munidpal. (LAASSPEM)
TasnblAt so di^ensa b garantía de antédpo, toda ves que este 00 se acordó.

Conriklonte de la garanda dcvfcfos^ylteS
Vigencia MontoPorcentajeTipo

No aplica0.00SNo aplicaNo q>1ica

OCTAVA.- Fonna do pago.

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen en una sob exbibidóa contra etarega dcl material
f<sUd*»<V> y wtnyg!» dala fitetutaeBcreapondktiie, recibida a entera cttitfarcióopw parte dcl "Contratante*. (Art 107Fraeckn VIT
LAASPEM)

NOVENA.-Responsabilidad dd Proveedor.

Se obliga "El Proveedor" a no ceder a terceras persram físicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de ate contrato y sus
nnoxos, asi como k» derechos de oobro sobre los blena y trabajos ejecutados que ampara este contrato sin prevb aprdjadbn expresa y
por escrito de "El Cooiratante" en los tdnninos de b Ley de Adquisiciones, Arrendamleaioi y Servidos Rebdonados con las Mismas
para el Estado de Pu^b.

r. •

"Él Proveedor" será el ¿nloo responsable de los «imímstios cuando ata» no so hayan ra>li2ado confoni» a to estelado ot el
odeaciKrdoabse^eciricsdonaaplIcabta'alease yqueporc$crito"ElConljataote"ordcnarasutepíradónorepostdóoi
y será por cuenta da "El Proveedor". >

lo

DEC1MA.-Resc{sión udmimstrativii del contrato.

"El Contratante" podrá en cualquier mooiento rescindir admioótraiivaincnie «te contrato por causas do interés general o cuando rio
intde los trabajos en U fecha pa<rtt^d^ suspenda injustificadamente los tr^ja o Incvmpb con el programa de ejecución por
moerialcs. La watravtndón o la» diqtosídona, Ilneamlcntos, bases, procedónlentos y requisitos que cstableaca  b Ley ̂  /
Adqulsldones, Anendaihkntosy Servicios y demás dl^Wones adramlstrativas sobre b tnaMÚ, »I como el incumpümicnio de
cualquiera de las oblíj^dcna do "El Proveedor que se estrpub en el presente contrato, da derecho ■ su rescisión femodíata sin
tapoasabnidad para "El Contratante".

DECIMA PRIMERA.-Non)utiva aplicable. /

Us panes te obb'ganinúccarseestrktamente para aesteconti3to.atod3sycaiaunadebsc{áusutasquebbtcg^tB{oo(T o
términos, lincamiento», procedíroteotoa y requisitos que establece b Ley de Adqulsldwies, AfttBdaraicntosy Scrvicíoa del Bstij
Puebb y ¿emit oonnas y di^xrsíclones edmlolstratlvas que le sean aplicables.

“I\ t

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
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Francisco Javier García Blanco
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d; ¿ccrso a la
'!TOW.\AOC>) AtaCA V- poCTircCON DE
DA'CS KrsiC\AL»S Del ES'iK)0£ FUÍSLA

DECIMA SEGUNDA.* JurisdiocSín y Trftumles cocopeteatcs.
Pan blniajxttacUa y cumplimiento del Contrato de Adqubídoaes. Arreodamleotos y Seivlcbsdd Sector P¿bUoo Estatal y
Municipal respective^ asi como pan todo aquello que m estd expresamente estipulado ea la presente docunentadón y en el modelo de
contrato, el Coocursante acepta aometerse a lajuri^ocidn de los IViunales Estatales con sede cota dudad de Puebú, por lo que
<kbcrd renoDciar al fuero que pudiera cotrespooderle en razún de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA TERCERA.* SsneioDes.

El prosoedor cubrirá bs seneiones que le imponga  b Dependencia o Entidad Cmitratante por DO cundir oon alcances y términos que
seestAleccncocl Coetnno, no cumplir oonbs normas tdcnicas, ecoldgic» y condiciones pattícubies de Ute^bddn vigente en b
materiadeaa>erdoalartlcutol35ccrre5pond>rntBalcapftnk)IIiefaeitteabib&acdonf8ysattcfoflesdobl.eydeAdqubidcoes,
Arrsidambatos y Servidos del Sector PtAlIco Estatal y bfuaidpaL

DECibtA CUARTA.* Salvo que exista in^edtmenm legal, se estqaib que los derechos do autor o otros derechos exclusivos, que se
deriven de los servidos de cooauliott&s, asesorbs, esbaSos e mvestlgadones contratados, bvarieblemenie se constítnsráa a favor de *EI
CcnoscBflte*.

MUNIOFIO DE PUEBLAEl presente contrato, se firma en tas oGetfUs dcl

ddb; 3 da agosto de 2023
nv /wanm

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

No presento Información Solicitada, se solicito el contrato de la prestación de
servicios y no se recibió, por lo que se considera Información insuficiente deacuerdo
a la solicitud de Información solicitada.”(sic)

it

A lo que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló:

solicitud enviada al ahora recurrente se envió un archivo PDF denominado

Contestación 210440S24000008 13 de agosto", mismo que constaba de 67

páginas^ en donde se enviaba la siguiente información:

««

ntestaclón

12i
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fínrO^OCETíA'CPAÍtVCA WX530ALA
tnrc*.\«aOM V p^oTfcccw de
CW7C3 PERSONALES DEL ESrAOO OS ftSBLA

Página 2 a la 6.- Contrato de adquisición o servicios

Página 7.- Requisición

Página 8 y 9.- Orden de Compra, en donde se puede observar que la Fuente de

fínanclarniento fue a través de Participaciones

Página 10 á la 20.- Dictamen de excepción a la licitación pública

\Página 21 y 22.;- Procedimiento dé adjudicación mediante invitación á cuando rnenos

tres personas.

Página 23 a la .28.- Invitaciones

Página 29 a la 42.- Documentación de los proveedores

Página 43 a la 45.- Acta de junta de aclaraciones

Página 46 a la 50.- Acta de recepción de propuestas y apertura técnica

Página 51 a la 56.- Acta de apertura de propuestas económicas r.

Página 57 a la 61.- Dictamen de fallo

Página 62 .a la 64.- Acta de fallo y adjudicación

Página 65.- Póliza contable del registro Baile de Feria 4O2

Página 66.- Comprobante del pago realizado mediante transferencia interb^caria

Página 67.- Factura a nombre de Sergio Sánchez Castro por el total del costo de evéráo^
del día;i3 de agosto de 2023.

f

f:

-

/ \
I

J

13

)  'I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, pue. CP. 72000 Tel: {222 309 60 60 www.itaipue.org.mx
v' \/

f
i

I V

A
( I/ í



Honorable Ayuntamiento de
Soltepec
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OS TSAÍ.tPASS'JOA ¿CCcSO A m
iNrOOAVOON :v>El.CA V psorZCCON 0£
DA'CS PtfíEONAliS oei ES*A£OC£ f\l:BLA

En donde se adjuntó un archivo denominado ̂'Contestación 210440S2400000813

de agosto" mismo que consta de 67 páginas.
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Sin embargo, con la finalidad de atender ío demandado por el solicitante se vuelve a
X pam que sea revisadoenviar la Información al correo

por el ahora recurrente con fecha del 08 de marzo de 2024.
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes.

VPor lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las pruebas siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

remitida por el sujeto obligado de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro y

sus anexos.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se menciona:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acta de cabildo

y ,nombramiento que la acredita como Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

capturas de pantalla. //
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

registro de la solicitud de acceso a la información.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

entrega de información vía SISAL

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio de f

seis de marzo de dos mil veinticuatro y sus anexos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de recibo

de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente.

versas

acuse 06
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Las documentales privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen pieno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Con relación a las documentales públicas al no haber sido objetadas, tienen pleno

valor, en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto

a la instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrán de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el día veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la hoy persona

recurrente, presentó ante el Honorable Ayuntamiento de Soltepec, Puebla, una

- solicitud de acceso a la información, en la cual requirió saber cuánto costó el evento

del día 13 de agosto del 2023 en el que se contrató el artista Fidel Rueda y demás

grupos alternos, anexando como evidencia: contratos de prestación de servicios,

procesos de adjudicación, forma de pago especificando con qué tipo de recurso se

pagó el evento.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el nueve de

febrero de dos mil veinticuatro, dio respuesta mediante oficio de fecha dos de febrero

qieijnismo año, anexando el contrato de adquisición o servicios, requisición, orden de

;^en de excepción de la licitación pública, procedimiento de adjudicaciónOTíTipra

I
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mediante Invitación' a cuando menos tres personas, invitaciones, documentación de

los proveedores, acta de junta de aclaraciones, acta de recepción de propuestas y

apertura técnica, acta de apertura de propuestas económicas, dictamen de fallo, acta

de fallo y adjudicación, póliza contable del registro Baile de Feria 2023, comprobante

del pago realizado medíante transferencia interbancaria y factura

No obstante, la hoy persona recurrente interpuso el presente medio de impugnación, ^
en el cual alegó la entrega de información incompleta, al considerar que el sujeto

obligado omitió remitir el contrato de prestación de servicios.

En tal sentido, la persona solicitante tuvo conocimiento de la información solicitada

tan es así que en el escrito descrito en el párrafo anterior lo manifiesta, en ese sentido

la respuesta otorgada a la información referente  a procesos de adjudicación y forma

de pago especificando con qué tipo de recurso se pagó el evento, se consideran

consentidos por el particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma

en la presente resolución.

I

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

Jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judj^al de
la Federación y su Gaceta, Tomo XXII. diciembre de dos mil cinco, IVlateria(^Común
Tesis: Vl.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro  y texto siguiente:

I

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDÍANTE EL RECURSO

IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio
establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se ha^
una simple manifestación de inconformidad, taies actuaciones no producen efectos
jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto redamado en amparo, lo
que significa consentimiento del mismo porfaita de impugnación eficaz.n

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constit

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
'—I " r

/ \ I
I 1 I
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de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Del mismo modo, es importante para el asunto en comento, señalar que los numerales

5, 7 fracción XI, XII, XIII, XIX, y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que la información pública es todo archivo,

registro o datos contenidos en cualquier medio, documento o registro impreso.

Asimismo, indica que se entiende como documentos todo registro de información en

posesión de los sujetos obligados, como son reportes, estudios, actas, resoluciones,

oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, estadísticas o cualquier otro registro

competencia de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

Por lo que, en este orden de ideas se observa que el derecho de acceso a la

información comprende tres garantías siendo estas las siguientes:

1.- El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información,

datos, registros o documentos que posea.

2.- El derecho de acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar a las

^^^piirSDfíaj puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros,
\datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de manera específica y

petu^g^A

18
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3. - El derecho de ser Informadp (recibir). - Garantiza a todos ios ciudadanos de recibir

libremente ia información plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus

derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de

cualquier información, con excepción de la información reservada o confidencial tal

como lo establece la Ley en la Materia en el Estado de Puebla.

%Por tanto, cuando se habla de información se debe entender que son hechos, datos,

noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados, en consecuencia, el objeto

del derecho de acceso a la información no es abstracto, en virtud de que son todos los

archivos, documentos, registro o datos contenidos en cualquier formato tenga el sujeto

obligado por haberla generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado en

virtud de las facultades conferidas en sus leyes  o reglamentos que los regulen.

En consecuencia, los ciudadanos pueden ejercer su derecho de acceso a la

información a través de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseen la

información que quieren conocer.

Por lo que, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y

íso a laProtección de Datos Personales (INAI); ha señalado que la solicitud de ai

información pública es un escrito que las personas presentan ante las Unidades de

Transparencia de los Sujetos Obligados, por el que pueden requerir el acceso avW

información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan,

adquieren, transformen o conserven en sus archivos.'’

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el día veintitrés de enero de dop p

veinticuatro, la persona recurrente presento al sujeto obligado una solicitud en la cu:

^httD://inicÍQ.ifai.org.nix/SítePages/AIP-Como-realizo-uDa-solicítud-de-infQrmacion.aspx?a=m2.
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pidió el contrato de prestación de servicios dei evento del día trece de agosto de dos

mil veintitrés, el cual, tanto en la respuesta a la solicitud, como en el alcance que hizo

llegar el sujeto obligado el día ocho de marzo del año en curso, fue remitido el contrato

de adquisición o servicios No. MSP/038/2023-08/PART-CON, el cual fue signado el

tres de agosto de dos mil veintitrés, con el objeto “SERVICIO DE BAILE DE FERIA

2023 DEL MUNICIPIO DE SOLTEPEC-PUEBLA, CANTIDAD 1”; dicho lo anterior,

resulta infundado el agravio hecho valer por la persona recurrente, ya que el contrato

solicitado le fue enviado.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181, fracción III, de la Ley'de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno

CONFIRMA la respuesta inicial y alcance de la solicitud de acceso a la información

folio 211295323000048 presentada ante el sujeto obligado el día veintitrés de enero

de dos mil veinticuatro, en virtud de que este último entregó de forma completa y

correcta la información solicitada, tal como se indicó en párrafos anteriores.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de acceso a la información

presentada ante el sujeto obligado, por los argumentos señalados en el considerando

SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente'  a la recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

CHaneíáííe Ayuntamiento de Soltepec, Puebla.

.sí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

j^sparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
iebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIEREstado (ú

I
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GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico d istltuto.

RITA ELENA^ALDERA

coksio

FRANC^rSpO JAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

HÉCTOR
COORDINADOR G

PILONI

lAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0139/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinticuatro de abril de dos mil

veinticuatro.

/FJGBA/MIM/Resolución
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